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AIPÚBTICO EN GENERAL.

Dentro de l¿ causa e ectoral No. 0 69-2016-TCE, se ha d ct¿do o que si€uel

€AUSA No. 059-2016-TCE.

TR¡BUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,02 de diciembre de

2016.- L¿s 13h30. vlsTos: a) El día 30 de noviembre de 2016, a las 22h18 se recibe en la
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el oficio No. CNE-sG-2016-3172-Of de

30 del mismo mes y año, suscrito por el Ab. faufo HolguÍn Ochoa, Secretario General del

Consejo Nacional Electoral, dirigido al Dr. Patricio Baca Mancheno, Presidente del Trib!¡nál

Contencioso Electoral, mediante el cual remite "...doscientas cuorenta y tres (243) iojas út¡les,

y un CD constante en la foja 243, del Exped¡ente que contiene el Recutso Otd¡norio de

Apeloc¡ón ¡nterpuesto pot el señor Roioei Lucero Sisa, Coord¡nador Prov¡nc¡oi de¡ Movin¡ento

de Unidad Plur¡nocional Pochokutik, lista 18, en contro de 1o Resolución PL.-CNE-11-26-11'

2016 (---)", al cual adjunta también "e/ ¿scr¡to ¡ngrcso¡lo d ésta Secretar¡o General, el dt1

m¡ércoles 30 de noviembre de 2076 o los 18H41, suscr¡to por Mo on Sdnt¡ Guol¡ngo,

Cood¡ndat Noc¡anol dei MUPP, y; el doctor Víctor R¡vds Burqos, aboqddo, paro que sed

cons¡dercdo dentro del rccurso de opeloc¡ón antes refer¡da.." hl Lueso del sorteo realizado,

conforme la razón sentada por la Ab. lvonne Color¡a P€ralta, Secretaria General delTribuna

Contencioso Electoral (fs. 257), se radicó la competencia, en ca idad de Juez sust¿¡c¡ador, de a

presente causa identifi.ada con el número 069-2016-TCE al Dr. Patricio Baca Mancheno, Juez

Presidente del Tribunal Contencioso Electoral. c) El 1 de dic¡embre de 2016, a ¿s 14h45, se

recibe en este despacho el meñcionado proceso en doscientos cincuenta y siete {257) fojas. d)

El 1de dlciembre de 2016, a las 12h48, se recibe en la Secretaría Generalde ere Tribunal un

(1) escrito eñ dos or ginales en una (1) foja, y en calidad de anexos cuatro (a) fojas en copias

simples, suscrito por el señor Rafae Lucero Sisa y su pátrocinador, Ab. Rodrigo Ugsha

Toaquka; y, en este Despacho ei mismo día, mes y año, a las 17h15. Con estos antecedentes,

altenor de lo previsto en los artículos 217 y 22l numeral 1de la Const¡tucióñ de la República

del Ecuador y artículos 18, 61; 70 numeral 2; 72 inc¡so segundo; 268 numeral 1 y 269 de La Ley

Orgánica Electora de Organi¿aciones Políticas de la República del Ecuador, código de la

Democracia, y, por cuanto el recurso cumple con Io dispuesto €n el artÍculo 13 del Reslamento

de Trámites Contencioso Elector¿les del Tribunal contencioso Electoral, en mi calidad de juez

electoral y sustanciador, ADMITo A TRÁM[E el presente recurso y dispongor PRIMERO.-

Agréguese al proceso l¿ documentacióñ referida en el literal d) del presente auto. SEGUNDo.-

Por Secretaría General, remítase el archivo digital del expediente a las señoras y señores

jueces que resoverán este recurso, a fiñ de que proced¿n con el erudio del mismo.

TERCERO.- Téngase en cuent¿ la des¡gñación de los abogados Fernando Benalcázar y Rodrigo

Ugsha Toaqu¡za como patroc¡nadores del Recurrente y a autorización conferida a los

mencionados profesioñales del Derecho para que actúen en su representación; así como las

direcciones electrónicas G!!flolcrdeToto¡bo.!.doa.)y¡hoo eti r¡i¡lr.ero !ldami, co,¡l
fr¡¡¿rl.¡¿¡lúrídhotm¡.omy¿!l],!rAsrtitl@-q!!.uLlqlltparalanotificacióndel presente auto Y
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de aquellos que en lo posteraor se provean. CUARfO.- Asígnese al comparec¡ente, la casillá

contenc¡oso electoral No. 54, previo el trámite respectivo en la Secretaría General de este

Tribuná|. QUINTO.- Notifíqu€se al señor Marlon Santi, GualinSa, Coordiñádor Nacional del

Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik, lista 18, en las direcciones electrónicas

r¿f ¿lucero-s@em¿ll.com; remigioverdezotoaboaado-óvahoo.e§; yt

mov¡mientooachacutik(ahotmail.com. SEXTO.' Notifíquese al Dr. luan Pablo Pozo

Eahamonde, Presidente delConsejo Nacional Electoral, al amparo de lo previsto en el articulo

247 del cód¡go de lá Democrá€ia. sÉPTlMo.- Actúe la Ab. lvonne coloma Peraha, Secretaria

General delTr¡bunal Contencioso Electoral. OCTAVO.- Publíquese e¡ contenido de la presente

providencia en la cartelera v¡rtual-pág¡na web institu€¡onel www.tce.eob.e..- CÚMPLAS€ Y

NoÍFfquEsE.-

f). Dr. Paficio B3ca Manch€no, IUEZ PRESIOE TE OEL TRISUNAL COÍ\¡TENCIOSO EIECTORAL.
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Ab:lvónñe Colomá Perálta


